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RESUMEN 

Los riesgos psicosociales en el trabajo son un desafío creciente para la salud laboral, 

por sus consecuencias para el bienestar psicológico y para el rendimiento de los 

trabajadores. Esta investigación tiene por objeto describir las características de un 

programa de gestión de riesgos psicosociales en el trabajo, incluyendo sus 

componentes, formas de evaluación, e impacto en la salud de los trabajadores. Se 

realizó una revisión narrativa mediante búsqueda de literatura en bases de datos 

como PubMed, ScienceDirect, SciELO, Dialnet, y literatura gris en la plataforma 

Alicia, utilizando términos DeCS relacionados con salud ocupacional y riesgos 

psicosociales. Se revisaron un total de 40 estudios correspondientes al periodo del 

2015 al 2025, principalmente de Europa y América Latina, incluyendo los sectores 

de salud, educación, industria, servicios administrativos y transporte. Los factores 

de riesgo más comunes fueron la sobrecarga de trabajo, la falta de control, la 

ambigüedad de los roles, el mobbing y la presión por resultados. La metodología 

de evaluación incluye cuestionarios validados, entrevistas cualitativas, auditorías 

internas y escalas de autoevaluación del estrés. Las estrategias de intervención van 

desde actividades de pausa activa a talleres grupales o el rediseño organizacional 

hasta programas de liderazgo empático. Los resultados apuntan a que los programas 

más eficaces incorporan elementos de diagnóstico participativo, formación en salud 

mental, medidas estructurales y evaluación continua. Se concluye que los 

programas de gestión de riesgos psicosociales deben adaptarse al contexto 

específico de cada organización, involucrando activamente a los trabajadores y 

utilizando herramientas flexibles, validadas y sostenibles. Asimismo, se evidencia 

que el impacto positivo en la salud mental laboral está asociado a intervenciones 



integrales, que combinan enfoques preventivos, promocionales y correctivos. Esta 

revisión proporciona una base sólida para orientar políticas y prácticas en la 

prevención de riesgos psicosociales, especialmente en entornos de alta demanda 

laboral y cambios organizacionales acelerados. 

Palabras Claves: Riesgos Psicosociales, salud laboral, entorno laboral 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ABSTRACT 

Psychosocial risks in the workplace pose a growing challenge to occupational 

health due to their impact on psychological well-being and worker performance. 

This research aims to describe the characteristics of a psychosocial risk 

management program in the workplace, including its components, assessment 

methods, and impact on worker health. A narrative review was conducted using a 

literature search in databases such as PubMed, ScienceDirect, SciELO, Dialnet, and 

grey literature on the Alicia platform, employing MeSH terms related to 

occupational health and psychosocial risks. A total of 40 studies were reviewed, 

covering the period from 2015 to 2025, primarily from Europe and Latin America, 

encompassing the health, education, industry, administrative services, and 

transportation sectors. The most common risk factors were work overload, lack of 

control, role ambiguity, workplace bullying, and pressure to meet performance 

targets. The assessment methodology included validated questionnaires, qualitative 

interviews, internal audits, and self-assessment stress scales. Intervention strategies 

range from active breaks and group workshops to organizational redesign and 

empathic leadership programs. The results indicate that the most effective programs 

incorporate elements of participatory diagnosis, mental health training, structural 

measures, and continuous evaluation. It is concluded that psychosocial risk 

management programs must be adapted to the specific context of each organization, 

actively involving workers and using flexible, validated, and sustainable tools. 

Furthermore, it is evident that a positive impact on workplace mental health is 

associated with comprehensive interventions that combine preventive, promotional, 

and corrective approaches. This review provides a solid foundation for guiding 



policies and practices in the prevention of psychosocial risks, especially in 

environments with high work demands and accelerated organizational change. 

Keywords: Psychosocial risks, occupational health, work environment 
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I. INTRODUCCIÓN 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) define los factores psicosociales 

en el trabajo como la interacción entre los diversos aspectos del trabajo (del entorno 

laboral, la satisfacción en el trabajo, las condiciones organizacionales) y las 

características individuales del trabajador (capacidades, necesidades, cultura y 

situación personal), donde estos elementos, a través de las percepciones y 

experiencias individuales, podrían tener un importante impacto sobre la salud, el 

rendimiento y la satisfacción en el trabajo (1). 

La Organización Mundial de la Salud (OMS), por su parte, señala que la percepción 

individual tiene un papel crucial en la repercusión de estos factores porque su efecto 

inmediato parte de las condiciones organizacionales; tal es así que las políticas, la 

estructura y la gestión de las organizaciones son ingredientes clave para promover 

el bienestar mental de los trabajadores (2). Por lo tanto, los factores psicosociales 

laborales no deben analizarse de forma aislada, sino en relación con las condiciones 

organizacionales que modulan su efecto sobre la salud mental. Estos elementos 

interactúan entre sí desplegando un complejo entramado de variables 

organizacionales, sociales y personales. De acuerdo con diversos estudios, la forma 

en la que los trabajadores perciben y responden a las demandas de su entorno laboral 

depende tanto de las condiciones objetivas del trabajo como de sus recursos 

psicológicos, sus expectativas y sus estilos de afrontamiento (2). 

En el caso de que las exigencias excedan sus capacidades de respuesta o se perciban 

como incontrolables el trabajador experimenta un desajuste que puede desembocar 

en estrés laboral, deteriorando su bienestar y la calidad de su rendimiento. En este 
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sentido la cultura organizacional y el estilo de liderazgo emergen como 

mediadores clave ya que un liderazgo autoritario o poco empático puede exacerbar 

la percepción de amenaza mientras que un liderazgo transformacional favorece la 

confianza, el sentido de pertenencia y el mayor compromiso. De este modo, es 

imprescindible que la gestión de los factores psicosociales tenga una perspectiva de 

conjunto, en el sentido de que debe tenerse en cuenta la manera en que se integran 

las condiciones laborales con los procesos de la comunicación interna y con los 

valores culturales de la organización (3). 

La investigación de los factores de naturaleza psicosocial laboral ha aumentado en 

los últimos años debido a su repercusión tanto en el bienestar de la persona como 

en su desempeño organizacional (3). Los factores psicosociales laborales no son 

más que diferentes condiciones de trabajo, tales como la carga de trabajo, el grado 

de control sobre la propia tarea, el grado de apoyo social en la empresa o el grado 

de equilibrio entre la vida laboral y personal, pero cuando no son adecuados también 

pueden tener efectos no deseados sobre la salud mental de las personas trabajadoras 

así como acentuar el desarrollo de problemas físicos tales como la hipertensión, las 

enfermedades cardiovasculares o las dolencias musculoesqueléticas (3); 

constituyendo estos los riesgos psicosociales. 

Actualmente, los entornos laborales se encuentran sometidos a continuas 

transformaciones como resultado de la globalización, de las innovaciones 

tecnológicas y de la inestabilidad económica, que han dado lugar a ambientes de 

trabajo cada vez más estresantes y, a menudo, con unos niveles elevados de presión 

en los cuales la exposición sostenida a factores psicosociales puede dar lugar a 
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efectos negativos que afectan a la salud mental y física; la ansiedad, la depresión, 

el agotamiento emocional o el síndrome de Burnout, las enfermedades 

cardiovasculares son ejemplos de ello (4). 

Aparte de su repercusión individual, los riesgos psicosociales producen efectos 

organizacionales muy alarmantes, tal y como han evidenciado varios estudios 

empíricos recientes que han demostrado que éstas mismas condiciones pueden 

incidir en un incremento en el absentismo, una disminución en la productividad, un 

aumento en la rotación de la planilla, así como un deterioro en el clima 

organizacional (5). 

En la situación actual, el teletrabajo y la automatización de las cargas de trabajo han 

producido cambios considerables en el mundo del trabajo, generando nuevos 

problemas psicosociales (6). Si bien el teletrabajo ha ofrecido una mayor 

flexibilidad, también se le han reconocido inconvenientes como el aislamiento 

social o la blanda separación entre el trabajo y la vida privada, o la autoexigencia 

percibida (6). No hay que olvidar que se ha considerado el tecnoestrés, relacionado 

con el uso reiterado de herramientas digitales, como uno de los ingredientes que 

daría empuje al agotamiento emocional, pero también a la inestabilidad psicológica 

(7). 

Otro aspecto emergente es la precarización del empleo y la incertidumbre 

económica, los cuales se han convertido en factores de riesgos psicosociales de gran 

relevancia a nivel global donde la inseguridad en el trabajo se asocia directamente 

con mayores niveles de estrés, ansiedad y depresión, especialmente en economías 

donde las crisis financieras o los cambios abruptos en los mercados laborales son 
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recurrentes (8). 

Frente a este panorama, diversos organismos internacionales han promovido 

marcos normativos y políticas orientadas a la prevención de los riesgos 

psicosociales. La OIT, la OMS y la Agencia Europea para la Seguridad y la Salud 

en el Trabajo han señalado que es necesario incluir la promoción del bienestar 

mental dentro de las estrategias nacionales de la salud en el trabajo. En el ámbito 

de América Latina, ciertos países han avanzado en el proceso normativo que regula 

estos aspectos de la salud mental mediante la utilización de normas técnicas para la 

identificación, evaluación y control de factores psicosociales. Por ejemplo, en el 

caso del Perú, el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo reconoce 

el impacto que tienen estos riesgos en la salud integral del trabajador y establece su 

evaluación permanente (8). 

Por este motivo, y con el fin de dar respuesta a estos retos, diferentes autores han 

subrayado la necesidad de aplicar programas de gestión de riesgos psicosociales 

como medida de prevención; a su vez, técnicas como la formación en técnicas de 

afrontamiento o la aplicación de políticas que favorezcan la conciliación entre vida 

personal y laboral han demostrado ser útiles. Un estudio, por ejemplo (9), demostró 

que las intervenciones centradas en la mejora de la flexibilidad laboral y la 

promoción en la mejora del apoyo social disminuirían de forma significativa el 

estrés y mejorarían la calidad de vida de los trabajadores. 

Los resultados de la investigación apuntan hacia una necesidad de abordar los 

riesgos psicosociales en el trabajo bajo una óptica preventiva y estratégica, 

propiciando espacios de trabajo que sean más saludables para los trabajadores. 
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En el ámbito nacional, el artículo 57 de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(Ley N° 29783) establece que las evaluaciones de riesgos deben realizarse al menos 

una vez al año o cuando se produzcan cambios en las condiciones laborales que 

puedan afectar la salud de los trabajadores, por otro lado, el artículo 59 autoriza la 

modificación de las acciones de prevención de riesgos en el trabajo cuando estas no 

sean suficientes, con el objetivo de potenciar la salud y la seguridad de los 

empleados (10). De igual forma, en los artículos 33 y 103, así como el decreto supremo 

N°005-2012 TR da cuenta del seguimiento de riesgos psicosociales en registros 

obligatorios de sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, donde se reconoce su 

efecto en la salud de los empleados (11). 

La presente investigación se fundamenta, desde una perspectiva teórica, en la 

relevancia que los factores de riesgos psicosociales tienen como determinantes de 

la salud laboral y organizacional. Este estudio, guiado por modelos ampliamente 

reconocidos como la teoría del estrés laboral o el modelo demanda-control, trata de 

proponer fundamentos para la planificación de estrategias tendentes no sólo a 

proteger la salud de los trabajadores y trabajadoras, sino también a maximizar el 

buen desempeño y la sostenibilidad en el tiempo. 

 

Desde el punto de vista pragmático, es vital plantear estrategias de intervención 

orientadas hacia factores de riesgo psicosociales. Por otro lado, acciones como la 

mejora de condiciones laborales, el incremento del apoyo social o la mejora de 

programas de salud mental pueden ayudar a eliminar o disminuir estos riesgos, 



6 

 

generando no solamente un entorno laboral más saludable y equilibrado, sino 

efectos positivos en el rendimiento organizacional y en la calidad de vida de los 

trabajadores. 

 

El desarrollo de esta investigación responde a la necesidad social de contar con 

programas de gestión de riesgos psicosociales que permitan comprender cómo las 

condiciones laborales influyen en la aparición de enfermedades vinculadas a la 

salud mental. En un contexto donde el bienestar de los trabajadores se ha convertido 

en un tema prioritario, resulta fundamental analizar estos riesgos y generar 

propuestas que contribuyan a construir entornos de trabajo más saludables y 

sostenibles. 

Asimismo, el estudio busca aportar una visión integral sobre cómo debe 

estructurarse un programa de gestión de riesgos psicosociales que no sólo facilite 

la identificación y evaluación de estos factores, sino que también ofrezca bases 

sólidas para implementar acciones de intervención pertinentes. Con ello, se 

pretende fortalecer la capacidad de las organizaciones para proteger la salud mental 

de sus trabajadores y, al mismo tiempo, promover condiciones laborales más 

equitativas, seguras y humanas. 

En ese sentido, el presente trabajo busca responder a la siguiente pregunta: ¿Cuáles 

son las principales características de los programas de gestión de riesgos 

psicosociales en el trabajo? 
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Se realizó una revisión narrativa, con el objetivo de analizar, describir y comprender 

las características de los programas de gestión de riesgos psicosociales en el trabajo 

(12). 

 

Metodológicamente se llevó a cabo una búsqueda bibliográfica en bases de datos 

especializadas, tales como Medline (PubMed), ScienceDirect, SciELO, Dialnet, 

además de literatura gris en la plataforma Alicia. Para garantizar una cobertura 

amplia del tema, se utilizaron términos de búsqueda en español e inglés, tales como: 

 Riesgos psicosociales / Psychosocial risks 

 Factores de riesgo psicosocial / Psychosocial risk factors 

 Salud mental / Mental health 

 Salud laboral / Occupational health 

 Estrés ocupacional / Occupational stress 

 Entorno laboral / Work environment 

 Enfermedades ocupacionales / Occupational diseases 

 Gestión de riesgos / Risk management 

 Seguridad ocupacional / Occupational safety 

 Políticas de salud ocupacional / Occupational health policies 

 Seguridad en el trabajo / Workplace safety 

 Psicología en el lugar de trabajo / Workplace psychology 

 Salud mental relacionada con el trabajo / Work – related mental health 
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Para la inclusión de estudios y documentos en la revisión, se establecieron los 

siguientes criterios de elegibilidad: 

Criterios de inclusión: 

 Artículos empíricos cuantitativos o cualitativos, revisiones sistemáticas, 

meta- análisis, guías clínicas y normativas. 

 Publicaciones de los últimos 10 años para estudios científicos, 

normativas vigentes hasta diciembre 2024. 

 Documentos en español e inglés. 

 Estudios sobre evaluación, prevención o intervención en riesgos 

psicosociales laborales. 

 Investigaciones que empleen metodologías validadas (ej.

 ISTAS21, COPSOQ, FPSICO). 

Criterios de exclusión: 

 Textos sin acceso completo o con información insuficiente. 

 Estudios sin revisión por pares 

 Investigaciones con muestras pequeñas (<30 participantes) sin justificación 

estadística. 

 Estudios con sesgos metodológicos no controlados (ej. Falta de grupo 

control). 

 Artículos periodísticos, editoriales u opiniones no sustentadas en 

evidencia. 

 Tesis no publicadas en repositorios indexados. 
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Para garantizar la calidad metodológica de la revisión narrativa, se aplicó la Escala 

para la Evaluación de Artículos de Revisión Narrativa (SANRA, por sus siglas en 

inglés) (13), herramienta validada que permite valorar rigurosamente la solidez 

científica de las revisiones no sistemáticas. El proceso de selección de los artículos 

se llevó a cabo en cuatro fases claramente diferenciadas. 

En la fase inicial de recopilación, se identificaron 228 registros distribuidos en las 

siguientes bases de datos: MEDLINE (PubMed) aportó 67 artículos, ScienceDirect 

115, SciELO 20, Dialnet 18 y ALICIA 8. Tras una primera depuración, se 

eliminaron 58 registros duplicados mediante el gestor bibliográfico Zotero, el cual 

permitió detectar y fusionar referencias repetidas automáticamente. Posteriormente, 

se realizó una evaluación preliminar basada en títulos y resúmenes, excluyéndose 

80 artículos por no ajustarse a los objetivos del estudio, ya sea por abordar temáticas 

periféricas (ej.: estudios clínicos sin enfoque laboral) o por carecer de datos 

relevantes sobre gestión de riesgos psicosociales. 

A partir de los 90 artículos que quedaban, y una vez aplicado el filtro de textos 

completos, se sometieron a revisión los seis criterios SANRA, aplicándolos de 

forma independiente: a) Primero, se evaluó la importancia y relevancia de cada 

publicación respecto del campo de estudio, favoreciendo, a priori, los que aportaban 

más a la literatura; b) segundo, se corroboró que se encontraran en el texto, de forma 

explícita o implícita, la definición de los objetivos de la publicación, o bien de las 

preguntas de investigación, desechando aquellos estudios cuyos planteamientos 

resultaban poco ilustrativos, ambiguos, difusos o poco delimitados; c) tercero, el 
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criterio de descripción de la búsqueda bibliográfica, exigiendo como mínimo que se 

describieran las fuentes solicitadas, las estrategias de búsqueda y el propio 

procedimiento de selección; d) en cuarto lugar, se consideró la referenciación de las 

afirmaciones más relevantes, desechando todos aquellos estudios que presentaban 

citas insuficientes o que referenciaban citas no académicas; e) quinto, se tuvo en 

cuenta la calidad del razonamiento científico, considerando los niveles de evidencia; 

f) por último, se valoró la presentación de los datos, favoreciendo aquellos artículos 

que presentaban una estructura lógica y el correspondiente soporte estadístico, si 

procedía. 

Luego de dicho proceso, un total de 50 estudios fueron excluidos por no cumplir 

uno o más criterios SANRA, sobresaliendo como aspectos relevantes la ausencia 

de sustento teórico sólido (n=22), metodologías no replicables (n=15) así como 

resultados no generalizables (n=13). Entre tanto, la muestra final fue compuesta por 

40 investigaciones, los mismos cumplían de forma íntegra los estándares 

establecidos. Este enfoque aseguró que la revisión integrara exclusivamente 

literatura robusta y pertinente para los objetivos planteados. 

Es importante destacar que, si bien se seleccionaron 40 artículos para el análisis 

principal; además, se consultaron y citaron otras 66 fuentes para apoyar el contexto 

teórico y aportar antecedentes relevantes, aunque estas no formaron parte del 

análisis central. 

Una vez finalizada la selección de los 40 estudios que cumplían con los 

requerimientos mínimos de calidad establecidos para los efectos de esta evaluación, 

se llevó a cabo un protocolo sistemático para el análisis de la información. La misma 

consistió en la lectura crítica independiente de cada uno de los documentos en los 
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que se sustenta, realizando la lectura, para su tratamiento, conforme a la herramienta 

CASP (Critical Appraisal Skills Programme) para estudios cualitativos y 

cuantitativos que permite la valoración de la validez interna, la importancia clínica 

y la aplicabilidad de los hallazgos obtenidos (14). A fin de que la extracción de 

datos fuera consistente a lo largo del proceso, se elaboró una matriz de análisis en 

el programa Excel donde se incluían variables relevantes como: tipo de estudio, 

población, instrumentos de evaluación psicosocial, estrategias de intervención, 

resultados en salud laboral y limitaciones metodológicas. 

En la etapa de la síntesis de la evidencia se realizó de forma iterativa un análisis 

temático tal y como fue definido por Braun y Clarke (15), mediante el cual se pudo 

dar respuesta a los patrones convergentes y divergentes que emergieron de 

forma simultánea respecto a las tres dimensiones: (A) componentes estructurales de 

los programas (evaluación, seguimiento e intervención), (B) efectividad de las 

metodologías aplicadas, y (C) impacto en los indicadores de salud. 

Los hallazgos fueron validados a partir de dos estrategias: primero, se realizó un 

análisis de sensibilidad confirmando que las principales conclusiones se 

preservaban; segundo, se contrastó con las revisiones sistemáticas existentes de la 

temática de investigación con el fin de ubicar la novedad que suponen los 

resultados. Esta documentación fue plasmada en un diagrama de flujo de las fases 

de identificación, cribado, elegibilidad e inclusión, que se adaptaron a PRISMA y 

que sirvió para hacer más visible la trazabilidad de la metodología. 
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Figura 1: Diagrama de flujo PRISMA que resume las etapas de búsqueda, selección 

y exclusión de estudios en esta revisión narrativa. Fuente: Elaboración propia. 
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Estudios incluidos en 

síntesis final (n=40) 

 

Excluidos por criterios SANRA (n=50) 

- Calidad metodológica: 22 

- Relevancia temática: 15 

- Otras razones: 13 
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II. OBJETIVOS 

 

2.1 OBJETIVO GENERAL 

Describir las características de un programa de gestión de riesgos psicosociales en 

el trabajo. 

 

2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Identificar los principales factores de riesgo psicosocial en distintos 

sectores económicos. 

 Describir el proceso de creación y aplicación de un programa de gestión de 

riesgos psicosociales, detallando sus principales componentes. 

 Examinar las metodologías de monitoreo de riesgos psicosociales 

empleadas. 

 Analizar las estrategias de intervención aplicadas en estos programas y su 

influencia en la salud mental de los empleados. 
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III. DESARROLLO DEL ESTUDIO 

3.1 EVOLUCIÓN DEL CONCEPTO DE RIESGOS PSICOSOCIALES EN 

EL CONTEXTO NACIONAL E INTERNACIONAL 

El término "riesgo psicosocial" se originó en el ámbito de la salud ocupacional para 

describir los factores laborales que pueden afectar negativamente el bienestar 

psicológico y físico de los trabajadores. En la década de 1970, Robert Karasek 

introdujo el modelo de demanda-control, que postula que trabajos con altas 

exigencias y bajo control por parte del empleado incrementan el estrés y los riesgos 

para la salud (16). Más tarde, en la década de 1980, Johannes Siegrist desarrolló el 

modelo de esfuerzo-recompensa, destacando que un desequilibrio entre el esfuerzo 

realizado y las recompensas obtenidas puede conducir a estrés y problemas de salud 

(17). En el mismo período, Herbert Freudenberger describió el síndrome de 

Burnout, caracterizado por agotamiento emocional, despersonalización y baja 

realización personal (18). Posteriormente, Christina Maslach y Susan E. Jackson 

ampliaron este concepto y desarrollaron el Maslach Burnout Inventory para evaluar 

el Burnout en profesionales de ayuda (19). 

Organizaciones como la OMS y la OIT han incorporado estos conceptos en sus 

trabajos y estudios en materia de condiciones de trabajo y han identificado variables 

como el apoyo social y la carga mental como determinantes esenciales del riesgo 

psicosocial (20). Asimismo, la Agencia Europea para la Seguridad y Salud en el 

Trabajo (EU-OSHA) ha destacado que la evaluación y la gestión de estos riesgos es 

fundamental en el trabajo (21). 

En otro orden, la OMS identificó entre otros riesgos de la salud mental, la 
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inestabilidad en el empleo y la reciente pérdida del empleo como riesgos para la 

salud mental, y la OIT indicó entornos laborales inseguros como riesgo psicosocial 

provocador de la salud mental de los trabajadores (22). Finalmente, este concepto 

continúa evolucionando, y en este sentido, diversos investigadores y concreciones 

desde las propias organizaciones han hecho alguna aportación en la comprensión y 

gestión de los riesgos psicosociales, integrando factores individuales y de la 

organización en una construcción que fomente ambientes laborales más saludables. 

 

El reconocimiento de los riesgos psicosociales en el ambiente laboral en el Perú ha 

tenido un cambio importante en los últimos años, influenciado por las normativas 

internacionales y los estudios locales de salud ocupacional (23). Al principio, el 

interés existía solamente para los riesgos: físicos y ergonómicos, pero se fue 

incorporando con el tiempo al abordaje de los riesgos psicosociales en el trabajo, 

como uno de los factores que determinan el bienestar de los trabajadores (23). 

Un aspecto destacado y fundamental de este proceso fue la promulgación en 2011 

de la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo (10). Esta ley, por 

tanto, establece reglas mínimas para la prevención, eliminación, y control de riesgos 

laborales, y señala de forma explícita la existencia de la valoración e identificación 

de riesgos psicosociales en los lugares de trabajo (10). 

Más adelante, el CENSOPAS (Centro Nacional de Salud Ocupacional y Protección 

del Ambiente para la Salud), perteneciente al INS (Instituto Nacional de Salud) tuvo 

un papel importante dentro de la evaluación y la gestión de los factores 

psicosociales en el trabajo (24). El CENSOPAS adecuó, además, también validó 
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el método COPSOQ-ISTAS 21 hasta adaptarlo al contexto peruano creando el 

método CENSOPAS-COPSOQ el cual permite identificar y evaluar los riesgos 

psicosociales laborales en el que se lleva a cabo una metodología participativa (25). 

El método CENSOPAS-COPSOQ se orienta a la prevención de riesgos, 

identificando y evaluando su nivel y posible impacto en la salud de los trabajadores 

(24,25). La versión media del cuestionario consta de 112 preguntas divididas en 

ocho categorías, abarcando dimensiones como condiciones laborales, factores 

psicosociales, satisfacción laboral, salud general y mental, estrés y Burnout (24,25). 

Actualmente, el estudio y gestión de los riesgos psicosociales en Perú continúan 

evolucionando, con un enfoque integrado entre el sector académico, las 

instituciones de salud ocupacional y las empresas (26). La implementación de 

metodologías como CENSOPAS-COPSOQ ha fortalecido el diagnóstico y la 

gestión de estos riesgos, alineando al país con las tendencias internacionales en 

bienestar y salud en el trabajo (25). 

Zegarra y Loayza (27) llevaron a cabo un estudio en el Centro de Aplicación 

Editorial Imprenta Unión para evaluar el nivel de riesgo psicosocial en los 

trabajadores y diseñar un plan de prevención, para ello emplearon el cuestionario 

ISTAS 21. Los resultados iniciales reflejaron que los principales factores de riesgo 

eran el ritmo acelerado de trabajo (78,8%), la falta de claridad en los roles (64,7%) 

y la alta demanda emocional (57,1%); sin embargo, luego de implementar un 

programa preventivo durante seis meses, estos porcentajes descendieron 

significativamente. Por lo tanto, este estudio demuestra la efectividad de los 

programas de prevención en la gestión de los riesgos psicosociales, generando un 
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impacto positivo en la salud de los empleados y contribuyendo a la disminución de 

factores de riesgo en el entorno laboral. 

Graneros (28) investigó la relación entre los factores psicosociales y el estrés laboral 

en una empresa de ingeniería utilizando un enfoque correlacional y con una muestra 

de 289 colaboradores, a los cuales se les aplico cuestionarios independientes para 

analizar ambas variables. Los hallazgos indicaron una correlación moderada entre 

la presencia de factores psicosociales como la carga laboral, el contenido del 

trabajo, las oportunidades de desarrollo profesional, la interacción social y la 

estructura organizativa, con el nivel de estrés experimentado por los empleados. 

Este estudio resalta la importancia de identificar y gestionar estos factores dentro 

de las organizaciones con el objetivo de mejorar la estabilidad emocional y el 

bienestar de los trabajadores. 

 

En el marco internacional; Ryan et al. (29) analizaron los riesgos psicosociales en 

un equipo de salud pública en Irlanda para una reforma organizativa, para ello 

emplearon la encuesta HSE Work Positive CI, encontrando que el 50% del personal 

manifestaba síntomas de angustia psicológica. A pesar de los aspectos que fueron 

considerados positivamente como el respaldo recibido por parte de los superiores y 

las relaciones interpersonales, que resultaron ser cuatro aspectos a tener en cuenta, 

también presentes ciertos problemas referidos a la falta de claridad en la 

delimitación de los roles y con la alta exigencia laboral de los procesos. En 

respuesta se constituyó un equipo multidisciplinario de salud y bienestar, para el 

establecimiento de un proceso de evaluación y reducción de riesgos continuos de 

esta forma de desequilibrio. 
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Zubco (30) describió un caso sobre la puesta en marcha de un programa de gestión 

de riesgos psicosociales en una organización. El autor afirma que muchas veces 

tanto los trabajadores como los mandos, no son conscientes de que esos riesgos 

existen. Esto puede por su parte desembocar en un aumento del absentismo, en 

fallos a la hora de realizar las tareas, accidentes de trabajo o en una disminución de 

la productividad. En este sentido el autor hace hincapié en el hecho de que hay que 

aplicar modelos integrales con el propósito de saber el porqué de esa circunstancia 

y qué consecuencias puede acarrear para poder establecer estrategias adecuadas para 

determinar y asumir estos factores. Este trabajo es un refuerzo de la idea de que la 

gestión de riesgos psicosociales impacta no solo en la situación laboral de los 

trabajadores, sino también en la productividad y sostenibilidad de la organización. 

Friberg y Lytsy (31) llevaron a cabo una revisión sistemática de la literatura, 

analizando 44 estudios sobre estrategias de intervención sobre riesgos 

psicosociales. Dentro de las iniciativas que se consideraron como intervención se 

encuentran los programas de gestión del estrés, la promoción de la salud mental, el 

fortalecimiento del apoyo social y la mejora del clima organizacional. Los 

resultados indican que la implementación de estrategias en el entorno de trabajo 

puede contribuir a reducir el ausentismo, la mejora de la salud mental de los 

empleados y el incremento del desempeño organizacional. Este estudio evidencia 

la importancia de las intervenciones activas en la empresa como remedio para los 

efectos que causan los riesgos psicosociales. 

Pocinho, Santos y Saraiva (32) analizaron la relación entre la capacidad laboral y 

los factores de riesgo psicosocial en trabajadores del sector salud, con una muestra 
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de 309 empleados. Los resultados producidos indicaron que algunos factore, como 

las demandas emocionales y los comportamientos de hostigamiento en la relación 

de trabajo, impactan negativamente en la producción de los trabajadores, siendo más 

evidente en el caso de las mujeres. Esta investigación hace hincapié en la necesidad 

de gestionar los riesgos psicosociales en el sector salud, donde las condiciones de 

trabajo pueden inducir vulnerabilidad y, por tanto, afectar lo que ocurre con el 

servicio entregado. 

Kiaos (33) presentó un marco de análisis para la identificación de ciertos factores 

de riesgo psicosocial emergentes y factores de riesgo que permanecen ocultos y que 

afectan a la salud mental en el entorno laboral; destacando la relevancia de dar con 

tensiones internas del interior de la empresa e interacciones que se dan entre los 

trabajadores/as que pueden perjudicar a la cultura organizacional y a la percepción 

de seguridad psicológica. Su investigación pone de manifiesto que las herramientas 

para identificar los riesgos psicosociales, al ser más tradicionales y simplistas, 

pueden no resultar suficientes para dar cuenta de los riesgos psicosociales que 

pueden estar presentes cuando se habla del trabajo de las personas. Con esto se 

reafirma la necesidad de adoptar metodologías más integrales y más flexibles, y 

además, el autor también enfatiza la relevancia de identificar las tensiones internas 

del interior de una empresa y las interacciones que entre los trabajadores. 
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3.2 BASES CONCEPTUALES 

3.2.1 Definición de factores psicosociales 

La psicosociología del trabajo es una disciplina que estudia las condiciones de 

trabajo en su dimensión organizativa y psicológica para prevenir riesgos laborales, 

así como promover el bienestar de los trabajadores. En esta línea, se sitúan los 

factores psicosociales, que son elementos del entorno laboral: estructura del trabajo, 

clima organizacional, carga de tareas o relaciones interpersonales (34). 

Dentro del entorno laboral, los factores psicosociales podrían ser una influencia 

positiva teniendo efectos protectores y promotores de la salud como satisfacción, 

compromiso laboral y motivación; pero también negativa en la salud mental de los 

trabajadores, tal y como plantea la norma ISO 45003:2021 al discutir tres 

categorías principales (35). Primero, el diseño del trabajo, que abarca aspectos 

como la carga laboral, la autonomía, la seguridad en el empleo y los horarios, los 

cuales pueden afectar la estabilidad emocional y el desempeño de los empleados 

(35). 

En segundo lugar, las relaciones interpersonales, que reflejan la cultura 

organizacional e incluyen el liderazgo, el reconocimiento, el equilibrio entre la vida 

laboral y personal, y la prevención de la violencia o el acoso (35). Tercero, el 

ambiente de trabajo se refiere a las condiciones físicas del entorno, como la 

distribución del espacio, el equipo disponible y la exposición a tareas peligrosas 

(35). Gestionar adecuadamente estos factores es clave para promover un entorno 

laboral saludable y productivo (35). 
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3.2.2 Definición de factores de riesgo psicosocial en el trabajo 

Cuando los factores psicosociales no son gestionados adecuadamente, ya sea por 

un diseño organizacional inadecuado o una ejecución deficiente, se generan 

diversas consecuencias negativas para la seguridad, salud y bienestar del trabajador, 

involucrando sus expectativas, necesidades, habilidades y actitudes, elementos que 

constituyen potenciales riesgos psicosociales (34). 

 

De acuerdo con la EU-OSHA, los riesgos psicosociales abarcan múltiples aspectos 

relacionados con la organización, dirección y entorno laboral, los cuales pueden 

derivar en efectos adversos sobre la salud física y mental de los empleados (36). 

Por consiguiente, el término riesgo psicosocial se refiere a la probabilidad de que 

determinadas condiciones psicosociales del trabajo se traduzcan en consecuencias 

perjudiciales para el trabajador, manifestadas en estrés crónico, síndrome de 

Burnout, episodios de violencia laboral u otras formas de deterioro del bienestar. 

 

Entre los factores que incrementan estos riesgos se incluyen la carga laboral 

excesiva, la falta de claridad en las funciones asignadas, problemas de 

comunicación, situaciones de violencia en el trabajo y dificultades para conciliar la 

vida personal con las responsabilidades laborales (36). Además, elementos como la 

autonomía limitada en la gestión de tareas y pausas, altas exigencias cognitivas y 

emocionales, monotonía laboral, exclusión en la toma de decisiones, percepción de 

trato injusto y conflictos interpersonales dentro del equipo de trabajo también se 

consideran factores de riesgo psicosocial (37). 

 



22 

 

Uno de los problemas más frecuentes derivados de la exposición prolongada a estos 

factores es el estrés laboral, reconocido como uno de los riesgos más amplios para 

la salud en el trabajo. Este se ha asociado con diversas afectaciones sobre la salud 

y el comportamiento del individuo, incluyendo trastornos psiquiátricos, 

enfermedades cardiovasculares y desgaste físico y emocional, como el Burnout 

(37). 

 

Los riesgos psicosociales adquieren cada vez mayor relevancia en el contexto 

laboral actual, caracterizado por una dinámica compleja y mayores exigencias. 

Factores como la búsqueda constante de resultados, la falta de autonomía o la escasa 

comunicación interna pueden afectar significativamente la percepción de bienestar 

del trabajador, generando tensiones en el clima organizacional. Asimismo, cuando 

las jerarquías son rígidas o la supervisión carece de empatía, los sentimientos de 

frustración y Burnout se intensifican, afectando tanto la productividad como el 

compromiso laboral (30). Por ello, resulta imprescindible que las organizaciones 

implementen estrategias que promuevan la confianza y la participación, en las que 

los trabajadores puedan expresar sus necesidades sin temor a repercusiones. 

 

Desde la perspectiva organizacional, los efectos adversos de los riesgos 

psicosociales incluyen aumento del absentismo, disminución de la productividad e 

innovación, mayor rotación de personal y aumento de los costes en asistencia 

sanitaria (37). Además, los empleados expuestos a altos niveles de estrés pueden 

desarrollar actitudes perjudiciales, experimentar conflictos interpersonales, mostrar 

impasibilidad hacia la organización y contribuir a un clima laboral negativo con 
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baja eficiencia en los equipos de trabajo (37). Estos hallazgos resaltan la necesidad 

de implementar estrategias preventivas que contrarresten los efectos nocivos de los 

riesgos psicosociales y fomenten un entorno laboral saludable y sostenible (37). 

 

En consonancia con lo anterior, la prevención de los riesgos psicosociales requiere 

un enfoque integral, que combine intervenciones individuales, grupales y 

organizativas, tales como promoción de la salud mental, formación en habilidades 

sociales, fortalecimiento de la comunicación interna y la implementación de 

mecanismos de evaluación periódica para identificar tempranamente situaciones de 

estrés, acoso y desequilibrio entre la vida laboral y personal (37). De esta manera, 

las organizaciones no solo previenen riesgos asociados al trabajo, sino que también 

fomentan una cultura de bienestar sostenible, basada en equidad, participación y 

respeto a la dignidad de cada trabajador. 
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3.2.3 Principales factores de riesgo psicosocial en el ámbito laboral 

La evaluación de factores de riesgo psicosociales relacionados con el trabajo se 

lleva a cabo por diferentes cuestionarios validados y adaptados a las características 

de cada país (38). Los principales factores de riesgo psicosocial en el contexto 

laboral son (38): 

 

 Sobrecarga laboral: Exceso de tareas o responsabilidades que pueden generar 

fatiga y estrés en los trabajadores. 

 Falta de claridad en las funciones: Cuando los empleados no tienen definido 

su rol o enfrentan exigencias contradictorias dentro de la organización. 

 Inseguridad laboral: La falta de estabilidad en el empleo puede generar 

ansiedad y disminuir el compromiso con la empresa. 

 Mala comunicación organizacional: Problemas en la transmisión de 

información entre los diferentes niveles jerárquicos afectan el desempeño y 

las relaciones laborales. 

 Acoso laboral o violencia en el trabajo: Situaciones de hostigamiento, 

agresión o maltrato psicológico que afectan el bienestar emocional del 

trabajador. 

 

Un ambiente laboral con condiciones psicosociales desfavorables puede derivar en 

problemas como ansiedad, estrés crónico, depresión y enfermedades físicas (38). 

Además, el impacto negativo no solo se refleja en la salud del trabajador, sino 

también en la empresa, ya que puede aumentar el ausentismo, la rotación de 

personal y los costos asociados a la reducción del rendimiento y productividad (38). 
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En Perú, el CENSOPAS-COPSOQ es un instrumento que evalúa 20 

subdimensiones agrupadas en seis categorías principales (23): 

 Exigencias psicológicas: Exigencias cuantitativas, ritmo de trabajo, 

exigencias emocionales, exigencia de esconder emociones. 

 Conflicto trabajo – familia: Doble presencia 

 Control sobre el trabajo: Influencia, posibilidades de desarrollo, sentido del 

trabajo. 

 Apoyo social y calidad de liderazgo: Apoyo social a los compañeros, apoyo 

social de superiores, calidad de liderazgo, sentimiento de grupo, 

previsibilidad, claridad de rol, conflicto de rol. 

 Compensaciones del trabajo: Reconocimiento, inseguridad sobre el empleo, 

inseguridad sobre las condiciones del trabajo. 

 Capital social: Justicia, confianza vertical. 

En España, el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST) ha 

desarrollado el método FPSICO, una herramienta diseñada para evaluar factores 

psicosociales en el trabajo que facilita la identificación de áreas problemáticas y el 

diseño de intervenciones específicas para mejorar el ambiente laboral (39). En su 

versión 4.1, este cuestionario evalúa dimensiones como (39): 

 Tiempo de trabajo: Cantidad y distribución de las horas laborales. 

 Autonomía: Grado de control del trabajador sobre su labor. 

 Demandas psicológicas: Exigencias mentales y emocionales del trabajo. 

 Variedad y contenido del trabajo: Diversidad y significado de las tareas. 

 Participación y supervisión: Implicación en decisiones y calidad de la 

supervisión. 
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 Interés por el trabajador/desempeño: Reconocimiento y valoración del 

trabajo realizado. 

 Compensaciones: Retribuciones y beneficios percibidos. 

 Desempeño de rol: Claridad y conflictos en las funciones asignadas. 

 

En México, la Norma Oficial Mexicana NOM-035-STPS-2018 establece los 

elementos para identificar, analizar y prevenir los factores de riesgo psicosocial en 

el trabajo (40). Los cuestionarios asociados a esta norma evalúan factores como 

(40): 

 

 Condiciones en el ambiente de trabajo: Aspectos físicos y organizacionales 

que pueden representar riesgos para el trabajador. 

 Cargas de trabajo: Evaluación de la cantidad y ritmo de trabajo impuesto al 

empleado. 

 Falta de control sobre el trabajo: Grado en que el trabajador puede influir en 

la realización de sus tareas y toma de decisiones. 

 Jornadas de trabajo y rotación de turnos: Impacto de los horarios laborales y 

cambios de turno en la salud y bienestar del trabajador. 

 Interferencia en la relación trabajo-familia: Cómo las demandas laborales 

afectan la vida personal y familiar del empleado. 

 Liderazgo y relaciones en el trabajo: Calidad de las relaciones 

interpersonales y el estilo de liderazgo en la organización. 

 Violencia laboral: Presencia de acoso, hostigamiento o maltrato en el 

entorno de trabajo. 
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3.3 ABORDAJE INTEGRAL DE LOS RIESGOS PSICOSOCIALES EN LAS 

ORGANIZACIONES 

3.3.1 Impacto en la salud mental y física de los trabajadores 

Organizaciones como la EU-OSHA y la OMS han señalado que un ambiente laboral 

negativo puede aumentar el riesgo de padecer enfermedades y reducir la 

productividad tanto a nivel individual como organizacional (41,42). 

Los factores de riesgo psicosocial presentes en el trabajo pueden afectar 

significativamente la salud mental y física de los empleados (41–43). Cuando los 

trabajadores enfrentan constantemente altas demandas laborales, carga excesiva de 

tareas y poca autonomía en la toma de decisiones, pueden experimentar síntomas 

de estrés crónico, ansiedad, depresión y agotamiento emocional (16,41–43). A nivel 

físico, la exposición prolongada a estos riesgos puede desencadenar problemas 

musculoesqueléticos, enfermedades cardiovasculares y alteraciones del sueño, lo 

que impacta directamente en el bienestar general del trabajador (16,41–43). 

Los factores que generan estos riesgos provienen de distintas condiciones 

organizativas y estructurales, tales como (16,41–43): 

 Mala distribución de tareas y carga excesiva de trabajo. 

 Presión constante por cumplir plazos ajustados. 

 Falta de apoyo social por parte de compañeros o superiores. 

 Acoso laboral o situaciones de discriminación. 

 Inseguridad contractual y precarización del empleo. 
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Según estudios epidemiológicos de Karasek y Siegrist (43), la combinación de altas 

exigencias laborales con baja autonomía y escaso reconocimiento puede generar un 

desbalance que impacta negativamente en la salud del trabajador. Por esta razón, es 

fundamental que las empresas apliquen medidas preventivas y fomenten un entorno 

laboral que priorice la salud mental y el bienestar de sus empleados, de forma que 

la implementación de estrategias adecuadas puede contribuir a reducir estos riesgos 

y mejorar el desempeño tanto individual como organizacional (43). 
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3.3.2 Prevención y control de los factores de riesgo psicosociales en el 

trabajo  

Un programa de gestión de riesgos psicosociales es un conjunto estructurado de 

estrategias y acciones destinadas a identificar, evaluar y mitigar los factores 

psicosociales en el entorno laboral que pueden afectar la salud mental y física de 

los trabajadores (44). Estos programas persiguen la mejora de las condiciones de 

trabajo y el fomento de un ambiente de trabajo de calidad, disminuyendo la frecuencia 

de trastornos como el estrés, la ansiedad y otros trastornos mentales asociados al 

trabajo (44). Un programa de estos debería contemplar la evaluación de los riesgos 

existentes, el diseño de la intervención y el control del programa de forma continua 

(44). 

La prevención de riesgos psicosociales en el espacio laboral ha de centrarse en el 

estudio de las condiciones de trabajo y la puesta en marcha de estrategias que 

propicien el que se genere un clima organizativo saludable; para ello, hay que 

detectar los factores que pueden perjudicar a los trabajadores/as, para reducir su 

efecto, así como promover las variables de los aspectos positivos del entorno laboral 

(35). 

La medición de estos riesgos laborales es un proceso fundamental ya que permite 

identificar las condiciones laborales que pueden repercutir en la salud física y 

mental de los trabajadores en el que se observan dimensiones relacionadas con la 

carga y ritmo de trabajo, el control sobre las tareas, la claridad del rol organizacional 

o las relaciones (45). El proceso de medición se puede llevar a cabo mediante 
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métodos cualitativos y cuantitativos, que incluyen encuestas, entrevistas, 

observaciones en el puesto de trabajo (45). 

El tratamiento efectivo de los riesgos psicosociales no solo propicia el bienestar de 

los trabajadores, sino que también da lugar a un mejor funcionamiento de la 

organización, motivo por el cual resulta interesante llevar a cabo estrategias 

interdisciplinarias que reúnan programas de prevención y actuaciones de 

intervención. En situaciones de crisis. (45) 

El proceso de gestión de los riesgos psicosociales se desarrolla en tres fases (45): 

a. Planificación: En esta etapa se diseñan estrategias con la participación activa 

de empleadores, trabajadores y especialistas en salud ocupacional. 

b. Identificación y evaluación: Se recopilan datos sobre accidentes laborales, 

condiciones de trabajo y clima organizacional para analizar los factores de 

riesgo presentes. 

c. Control y mitigación: Se implementan medidas preventivas y correctivas, 

alineadas con la normativa vigente en materia de seguridad y salud laboral. 

 

Los antecedentes revisados muestran que los programas de gestión de riesgos 

psicosociales pueden tener un impacto positivo cuando se implementan con 

estrategias bien diseñadas y continuidad en su evaluación, como en los casos de 

Zegarra y Loayza (27), Friberg y Lytsy (31), y Zubco (30). Sin embargo, algunos 

estudios como el de Ryan et al (29). presentan resultados mixtos, indicando que, si 

bien hay mejoras en algunos aspectos, persisten desafíos estructurales. 

Otros, como los de Graneros (28) y Kiaos (33), ofrecen información valiosa, pero 



31 

 

sin una aplicación concreta, lo que los hace neutros en términos de impacto. 

Finalmente, en el caso de Pocinho, Santos y Saraiva (32), el manejo inadecuado de 

los riesgos psicosociales en el sector salud resultó en un impacto negativo, 

evidenciando la necesidad de estrategias más efectivas. 

De forma general, la prueba de los estudios muestra que, si se lleva a cabo 

adecuadamente la gestión de los riesgos psicosociales, se produce una mejora en la 

salud de los trabajadores, se disminuye el absentismo y se incrementa el rendimiento 

organizacional, entre otras variables. No obstante, el éxito de estas iniciativas 

dependerá de una implementación de calidad de los mecanismos de gestión, así 

como del compromiso de las empresas para continuar abordando estos factores. 
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3.3.3 Gestión de los Riesgos Psicosociales en las Organizaciones 

El manejo de los riesgos psicosociales a nivel organizacional representa un 

verdadero reto para asegurar la salud y el bienestar de los trabajadores, pues 

aquellos, ocasionados por una deficiente organización del trabajo y por unos 

espacios de trabajo inadecuados, pueden provocar efectos indeseados como el 

estrés, el agotamiento profesional o diversos trastornos mentales (46). 

A pesar de la existencia de marcos normativos en muchos países y de la existencia 

de los esfuerzos institucionales por introducir la gestión de los riesgos psicosociales 

en las políticas de salud y seguridad laboral, las medidas para su aplicación práctica 

son insuficientes. La mayoría de las organizaciones muestran las diferencias entre 

la normativa y su cumplimiento práctico, lo que mantiene a buena parte de los 

trabajadores en condiciones laborales que afectan su bienestar físico y psíquico (41). 

La regulación de estos riesgos presenta dificultades debido a la complejidad de su 

identificación y a la necesidad de enfoques flexibles y multidimensionales (46). En 

este contexto, el papel de los inspectores de seguridad laboral es fundamental, ya 

que son responsables de supervisar el cumplimiento normativo y fomentar prácticas 

organizacionales más seguras (46). 

Por otra parte, la necesidad de controlar estos factores con un enfoque integral que 

conjunte la evaluación técnica con la participación activa de los trabajadores hace 

que la identificación y control de estos factores sean difíciles. Ante este contexto, 

se hace necesario fortalecer la capacidad institucional, la formación de los 

inspectores laborales y la cultura organizativa para la prevención y el bienestar, con 

la que la norma se pueda traducir en actos reales y concretos que puedan garantizar 
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condiciones de trabajo seguro, saludable y sostenible para toda la plantilla (44). 

El tratamiento de este tipo de riesgos presenta una serie de dificultades en la 

identificación y un tipo de medidas de muy diferente naturaleza, flexibles y 

multidimensionales (46). Es aquí cuando los inspectores de seguridad laboral 

desempeñan un papel fundamental, ya que tienen el deber de inspeccionar la 

normativa y fomentar prácticas organizativas más seguras (46). 

No obstante, lo anterior, estudios sonoros han aportado evidencias que apoyan la 

conclusión de que, en general, los inspectores encuentran dificultades en su labor 

como consecuencia de la falta de las pautas necesarias establecidas por la normativa, 

porque la formación a la que tienen acceso puede ser escasa, o por la resistencia de 

las organizaciones frente a los inspectores (46). Por lo tanto, la creación de 

estrategias se muestra como una herramienta fundamental para mejorar la capacidad 

de regulación, la formación de los inspectores y para promover una cultura de 

organización dirigida a la construcción de un entorno laboral saludable y a la 

prevención de riesgos psicosociales (46). 

Estrategias de prevención primaria, secundaria y terciaria: 

 Las intervenciones primarias son de carácter proactivo y buscan 

eliminar o modificar las fuentes de riesgo psicosocial en el entorno laboral, 

con el objetivo de prevenir la aparición de efectos perjudiciales. Estas 

estrategias suelen centrarse en el diseño del trabajo y la gestión 

organizacional, involucrando a los empleados en su desarrollo e 

implementación (47). 

 Las intervenciones secundarias están dirigidas a grupos en riesgo, 
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con el propósito de mejorar la percepción y gestión del estrés a través de la 

educación y la capacitación en habilidades como la gestión del tiempo y la 

resolución de conflictos (47). 

 Las intervenciones terciarias tienen un enfoque reactivo y están 

orientadas a reducir los efectos negativos de la exposición a riesgos 

psicosociales, ofreciendo tratamiento y rehabilitación para trabajadores 

afectados por enfermedades relacionadas con el estrés, como el Burnout o 

la depresión (47). Aunque las estrategias son las más comunes, se 

recomienda un enfoque integral y multinivel que combine acciones de 

prevención primaria, secundaria y terciaria para fomentar un entorno de 

trabajo saludable y sostenible (47). 

Implementación de programas de gestión de riesgos psicosociales: 

La gestión de riesgos psicosociales en el trabajo debe incluir medidas de prevención, 

intervención y mitigación para minimizar el impacto en la salud mental de los 

empleados (48). 

Las medidas de prevención buscan eliminar los riesgos antes de que ocurran, 

mediante estrategias como el diseño adecuado de puestos de trabajo, una selección 

de personal alineada con la cultura organizacional y una gestión equilibrada de la 

carga laboral (48). 

Cuando la eliminación no es posible, se implementan medidas de intervención para 

reducir la probabilidad de daño, como la educación en salud mental, el acceso a 

servicios de apoyo y la revisión de horarios laborales (48). 

En caso de que un trabajador experimente malestar psicológico, las medidas de 
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mitigación ayudan a paliar el desarrollo de consecuencias de riesgos psicosociales 

mediante programas de recuperación en el trabajo, ajustes en la carga laboral y el 

acceso a programas de asistencia para empleados (48). 

 

Finalmente, la mejora continua del sistema de gestión es clave, con evaluaciones 

periódicas que permitan ajustar estrategias en función de nuevos riesgos o cambios 

organizacionales, asegurando así un entorno laboral más seguro y saludable (48). 
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3.3.4 Estrategias de intervención y su impacto en la salud mental 

Las estrategias de intervención efectiva de los riesgos psicosociales están 

estructuradas en tres niveles: primaria, secundaria y terciaria, estas estrategias 

deben combinar acciones organizacionales, programas de capacitación y 

mecanismos de evaluación continua para garantizar su eficacia (49). 

Las intervenciones primarias se enfocan en eliminar o modificar las fuentes de 

riesgo desde su origen, se implementan de manera universal, dirigidas a todos los 

empleados sin distinción de riesgos o condiciones de salud preexistentes (50). 

- Diseño y gestión del trabajo: La reorganización del trabajo para mejorar la 

participación de los empleados en la toma de decisiones, establecer horarios 

flexibles y proporcionar una carga laboral equilibrada ha demostrado reducir el 

estrés y mejorar la satisfacción laboral (50). Según la OIT, abordar los factores 

de riesgo psicosocial, como la reducción de la carga de trabajo y la mejora de 

la comunicación, puede mejorar los resultados laborales (51). 

Un ejemplo aplicado es el rediseño de puestos de trabajo en la industria 

manufacturera, donde la rotación de tareas reduce la monotonía y previene el 

estrés crónico tal como se describe en un estudio de caso en Brasil en 2022 

(52). Otra medida clave son las políticas de conciliación laboral- familiar, como 

los horarios flexibles implementados en empresas tecnológicas, como el caso 

de un modelo de teletrabajo híbrido en Perú, con una reducción del 20% en 

absentismo según la OIT (60). Además, la redistribución de cargas laborales y 

la clarificación de roles avaladas por la norma ISO 45003 han demostrado 

mejorar la autonomía y reducir conflictos en sectores como la banca y la salud 
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(53) 

- Capacitación en liderazgo y resiliencia organizacional: Fortalecer la 

resiliencia organizacional mediante la capacitación en liderazgo y programas 

educativos han demostrado ser estrategias efectivas para reducir la incidencia 

de conflictos laborales y mejorar la comunicación dentro de los equipos de 

trabajo al mejorar el conocimiento y actitudes de los supervisores sobre salud 

mental (50). 

Las intervenciones secundarias están dirigidas a grupos en riesgo y buscan fortalecer 

las capacidades de afrontamiento, los programas de capacitación son esenciales: 

- Programas de educación y sensibilización sobre salud mental: La capacitación 

en identificación temprana de signos de estrés, ansiedad y depresión permite a 

los empleados y directivos tomar medidas preventivas antes de que los 

problemas afecten el rendimiento laboral, mientras que los programas de 

sensibilización ayudan a reducir el estigma asociado a los trastornos mentales 

en el lugar de trabajo (51,54). Por tal motivo, la OMS recomienda que los 

empleadores implementen intervenciones institucionales dirigidas a las 

condiciones y entornos de trabajo para prevenir problemas de salud mental 

(55). 

- Evaluaciones psicosociales: La aplicación de cuestionarios validados, 

permiten medir el nivel de riesgo psicosocial en diferentes sectores laborales, 

lo que facilita el diseño de intervenciones personalizadas y la implementación 

de políticas de seguridad laboral (56). Por ejemplo, destacan las evaluaciones 

periódicas mediante herramientas validadas como el método FPSICO en 

PYMES o el COPSOQ en sectores industriales que permiten identificar áreas 
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críticas y ajustar estrategias (57). 

Las intervenciones terciarias, las acciones son reactivas y se centran en mitigar daños 

establecidos. 

- Programas de asistencia al empleado: Estos programas ofrecen apoyo 

psicológico profesional a los trabajadores que experimentan estrés, ansiedad o 

depresión relacionada con el trabajo (58). La implementación de estos 

programas en organizaciones ha mostrado una mejora significativa en la salud 

mental de los empleados y una reducción en el ausentismo laboral (58). Los 

programas de asistencia al empleado (PAE) como líneas de apoyo psicológico 

24/7 en multinacionales han logrado reducir un 30% las licencias por ansiedad 

según datos de OIT (59).  

- Terapias cognitivo-conductuales y manejo del estrés: Estrategias basadas en 

la terapia cognitivo-conductual han demostrado ser eficaces en la prevención 

del burnout y en la mejora del bienestar emocional de los empleados (60,61). 

Talleres de manejo del estrés, mindfulness y resiliencia han sido incorporados 

por diversas empresas con resultados positivos en la productividad y la 

satisfacción laboral (60).  

Por otro lado, de acuerdo con la OIT, brindar recursos y herramientas para el 

cuidado de la salud mental en el entorno de trabajo no solo beneficia a los 

empleados, sino que también mejora la productividad y reduce el ausentismo 

(62). Por ello, la organización de talleres sobre gestión del tiempo y manejo del 

estrés, técnicas de relajación y comunicación efectiva, pueden fortalecer la 

resiliencia y mejorar la capacidad de los empleados para enfrentar situaciones 

de alta demanda laboral (55,62). 
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Para asegurar el impacto de estas medidas, es esencial implementar mecanismos de 

evaluación. Indicadores como la tasa de rotación, el ausentismo por causas 

psiquiátricas y los resultados de encuestas de clima laboral como el caso de 

Balanced Scorecard adaptado a salud mental en el sector financiero, que permiten 

medir resultados y optimizar recursos, la integración de estos datos en el “Sistema 

de Gestión de SST”, exigido por la “Ley 29783” en Perú garantiza una mejora 

continua y alineada con estándares internacionales (63). 

 

En gran medida, la sostenibilidad de las intervenciones dirigidas a dar respuesta a 

los riesgos psicosociales depende del compromiso institucional y la cultura 

preventiva dentro de las organizaciones. No basta solo con diseñar políticas o 

protocolos. Se necesita hacer real su integración a los procesos de trabajo 

cotidianos. La participación activa de los y las trabajadoras, la comunicación abierta 

y transparente y el liderazgo de los responsables son factores determinantes para 

que las actuaciones permanezcan en el tiempo (64). Así como el acompañamiento 

técnico de las personas profesionales en salud ocupacional y psicología 

organizacional favorece la efectividad de las acciones, pues garantiza que las 

medidas se adecúan a las especificidades de cada entorno laboral. Este enfoque 

participativo contribuye a la corresponsabilidad, así como a reforzar el sentido de 

pertenencia, generando condiciones más seguras, empáticas y sostenibles (64). 

 

Una dimensión importante a tener en cuenta en la gestión contemporánea de los 

riesgos psicosociales es la introducción de instrumentos tecnológicos que 

constituyan una oportunidad para posibilitar el seguimiento continuo de los 
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indicadores de bienestar laboral. Las aplicaciones tecnológicas permiten la 

realización de encuestas periódicas, recoger información de forma habitual, así 

como la detección de tendencias de riesgo antes de que se conviertan en un 

problema mayor (63). Conjuntamente, el análisis de la información en sistemas 

informáticos integrados de salud y seguridad en el trabajo ayuda a una mejor toma 

de decisiones más ágil y basada en la evidencia. Estas herramientas permiten la 

aparición de espacios de retroalimentación y sesiones participativas que permiten 

reforzar la comunicación interna y contribuir a crear una cultura organizacional 

centrada en la prevención y en el cuidado de la salud mental de las personas 

trabajadoras (63). 

 

Del otro lado, el desarrollo de competencias emocionales y sociales del personal 

directivo es clave para llegar a tener una buena gestión psicosocial, porque el 

liderazgo abarca no solo aspectos técnicos de la seguridad en el trabajo, sino que 

también involucra habilidades interpersonales como la empatía y la escucha activa; 

incluso se hace necesaria una buena gestión del conflicto (58). Existen evidencias 

que confirman que los equipos dirigidos por personas emocionalmente inteligentes 

tienen menores niveles de estrés y una mayor cohesión interna. La inversión en 

estas habilidades tiene efectos directos sobre el clima laboral, propicia la confianza 

entre las personas y va en favor de una comunicación más humana. En definitiva, 

el liderazgo de este talante deviene una buena herramienta para mantener 

organizaciones saludables, resilientes y centradas en el bienestar (36). 
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3.3.5 Vigilancia médico ocupacional 

Constituye un componente esencial en la gestión integral de riesgos psicosociales, 

articulando la evaluación periódica de la salud mental con las medidas preventivas 

en el entorno laboral. Según la OIT (Convenio 161) y la Ley 29783 de Seguridad y 

Salud en el Trabajo (Perú), este proceso debe implementarse mediante protocolos 

específicos que incluyan exámenes médicos iniciales y periódicos con enfoque en 

salud mental, herramientas validadas para detección temprana de estrés, ansiedad o 

burnout, e indicadores de seguimiento como tasas de ausentismo por causas 

psiquiátricas o adherencia a intervenciones. La OMS enfatiza que estos programas 

deben integrarse al Sistema de Gestión de SST, vinculando los hallazgos clínicos con 

las evaluaciones psicosociales realizadas mediante metodologías como el ISTAS21 

o COPSOQ (65). 

Un protocolo efectivo debería estructurarse en tres fases: identificación (tamizaje 

con cuestionarios estandarizados), evaluación confirmatoria (entrevistas con 

especialistas en salud ocupacional) e intervención (derivación a programas de 

apoyo psicológico o ajustes organizacionales), con intervalos mínimos de 12 meses 

para reevaluaciones, priorizando trabajadores en puestos de alta exigencia 

emocional. Los datos obtenidos deben consolidarse en un registro médico 

electrónico que permita analizar tendencias y correlacionarlas con factores 

organizacionales (carga laboral, clima organizacional), cumpliendo así con el 

principio de mejora continua establecido en el DS 005-2012-TR (65). 
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Para garantizar la efectividad, se recomienda adoptar un modelo de vigilancia 

activa que combine (66): 

 

• Indicadores clínicos: Prevalencia de trastornos mentales diagnosticados. 

• Indicadores organizacionales: Rotación voluntaria en áreas críticas. 

• Retroalimentación participativa: Grupos focales con trabajadores para 

validar hallazgos. 

 

Este enfoque, alineado con los lineamientos y normativas vigentes del MINSA en 

salud mental, no solo cumple con el marco normativo, sino que fortalece la 

prevención primaria mediante acciones correctivas basadas en evidencia (66). 
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3.5 VARIABLES Y DIMENSIONES ESTUDIADAS EN PROGRAMAS DE GESTIÓN DE RIESGOS PSICOSOCIALES 

Variable Definición Conceptual Definición Operacional Dimensiones Indicadores 
Escala de 

Medición 

 

Programa de 

gestión de 

riesgos 

psicosociales 

Conjunto de tácticas e 

intervenciones desarrolladas 

para detectar, valorar y 

minimizar los factores de 

riesgo psicosociales en el 

entorno laboral (44) 

 

Evaluación de la existencia y 

características de programas 

en distintos sectores 

laborales. 

Identificación de riesgos 
Métodos de identificación 

de riesgos 
 

 

 

Nominal 

Evaluación y monitoreo Herramientas de evaluación 

Intervenciones 

implementadas 

Estrategias de intervención 

utilizadas 

 

 

Factores 

psicosociales 

 

Aspectos del ambiente de 

trabajo que pueden impactar 

en la salud mental y el 

bienestar de los empleados 

(36) 

 

 

Identificación de los factores 

psicosociales en distintos 

sectores laborales. 

Carga laboral Nivel de carga de trabajo 

 

 

 

Ordinal 

Autonomía en el trabajo Percepción de autonomía 

Apoyo social 
Grado de apoyo social 

percibido 

Ambiente organizacional Clima organizacional 

 

 

Metodologías 

de evaluación y 

monitoreo 

 

Técnicas y herramientas 

utilizadas para medir los 

riesgos psicosociales y su 

impacto en los trabajadores 

(24) 

 

Identificación de los 

métodos utilizados en la 

gestión de riesgos 

psicosociales. 

Herramientas de 

evaluación 

Uso de encuestas o test 

validados 
 

 

 

Nominal 

Frecuencia de monitoreo 
Frecuencia de aplicación de 

evaluaciones 

Indicadores de 

seguimiento 

Indicadores de seguimiento 

establecidos 
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Estrategias de 

intervención 

 

 

Acciones implementadas 

para reducir el impacto de los 

factores de riesgo 

psicosocial en los 

trabajadores (47) 

 

 

 

Análisis de intervenciones 

aplicadas en programas de 

gestión. 

Capacitación y formación 
Número de capacitaciones 

implementadas 
 

 

 

 

Nominal 

Políticas organizacionales 

Existencia de políticas de 

gestión de riesgos 

psicosociales 

Programas de bienestar 

laboral 

Medidas de apoyo 

psicosocial disponibles 

 

 

Impacto en la 

salud mental 

 

Efecto de los programas de 

gestión sobre el bienestar 

psicológico de los 

trabajadores (50) 

 

Evaluación de los cambios en 

salud mental tras la 

implementación de 

programas. 

Estrés laboral Nivel de síntomas de estrés 

 

 

 

Ordinal 

Ansiedad y depresión Nivel de ansiedad/depresión 

Síndrome de Burnout 
Niveles de agotamiento 

emocional 

Fuente: Elaboración propia 
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3.6 PERSPECTIVAS Y ENFOQUES IDENTIFICADOS 

La revisión integró 40 estudios publicados entre 2015 y 2025, con un aumento 

progresivo en el interés académico sobre programas de gestión de riesgos 

psicosociales, especialmente en los años 2022 a 2024. Predominaron los estudios 

realizados en Europa (Italia, Alemania, Dinamarca, Países Bajos, España, Reino 

Unido, Francia, Suiza, Noruega), seguidos por América Latina (Perú, Ecuador, 

Colombia), Asia (Japón, India, Nepal) y América del Norte. 

El contexto metodológico fue diverso: se incluyeron estudios de casos, revisiones 

sistemáticas, evaluaciones longitudinales, ensayos cuasi-experimentales y análisis 

de encuestas multinacionales. En cuanto al sector laboral, se observó un predominio 

de estudios en el sector salud, educación, servicios públicos y sectores industriales. 

Algunos estudios abordaron entornos específicos como servicios de emergencia, 

empresas tecnológicas, pequeñas empresas y contextos. 

De acuerdo con el objetivo general, los estudios revisados revelan que un programa 

eficaz de gestión de riesgos psicosociales se estructura en torno a componentes clave 

como el diagnóstico inicial de riesgos, la participación de los trabajadores, el diseño 

de planes de acción y la evaluación de resultados. 

Pavlista et al. (67,68) destacan el uso de instrumentos adaptados al contexto del 

teletrabajo, mientras que Guerra et al. (69) y Saik et al. (70) subrayan la relevancia 

de incluir comités internos y sesiones participativas. Programas como los reportados 

por Miguel et al. (71), Otto et al. (72), y Kjærgaard et al. (73) evidencian que el 

acompañamiento técnico, la formación continua y el enfoque centrado en la 

organización son determinantes del éxito. 
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Diversos autores coinciden en la necesidad de integrar los programas dentro de la 

cultura organizacional (74–76) y de utilizar tecnologías digitales como apoyo 

(77,78). Los enfoques combinados (individuales y organizacionales) fueron 

recomendados por Taibi et al. (79), Chirico et al. (80), y Bergh et al. (81). El estudio 

de Weissbrodt et al. (82) proporciona una perspectiva de intervención regulatoria a 

nivel de inspecciones, mientras que Jespersen et al. (83) señala los retos 

metodológicos de auditar factores psicosociales en sistemas certificados. 

Asimismo, estudios en América Latina (84–86) identifican enfoques centrados en 

factores culturales, el rol de liderazgo y la necesidad de adaptar los componentes a 

recursos limitados. Investigaciones de contextos diversos como Beltrán et al. (87), 

Mena & Castro (88), y Figueroa et al. (89) corroboran la efectividad de enfoques 

participativos en el diseño de programas. 

De acuerdo con el objetivo específico 1, los factores de riesgo más frecuentes 

identificados fueron la sobrecarga de trabajo, el conflicto rol-ambigüedad, la falta 

de autonomía, la violencia laboral, el aislamiento y la inseguridad laboral. En el 

sector salud, autores como Saik et al. (68), Tsutsumi et al. (88), Lulli et al. (91) y 

Wijn & van der Doef (92) documentaron niveles altos de agotamiento, exposición 

a agresiones y cargas emocionales. En sectores industriales, Pavlista et al. (68) y 

Demou et al. (93) señalaron la automatización, el ritmo intensificado y la presión 

por resultados como fuentes de estrés. 

En contextos administrativos, se identificó prevalencia de vigilancia excesiva, fatiga 

mental y baja participación (88,94,95). En el sector educativo y tecnológico, 

estudios de Otto et al. (72), Oakman et al. (76), y Koren et al. (96) revelaron riesgos 
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vinculados con la hiperconectividad, ambigüedad de tareas y deterioro del balance 

vida-trabajo. En pequeñas empresas, la informalidad y la carencia de protocolos 

formales fueron temas destacados (97,98). 

Además, factores estructurales como la inequidad, la rotación laboral y la 

precariedad fueron descritos en contextos latinoamericanos por autores como 

Álvarez (84), Rugel & Viteri (86) y Chayan (99). Taibi et al. (79), Chirico et al. 

(80) y Guadix et al. (100) resaltan la relación entre mal diseño organizacional y la 

cronificación del estrés laboral. 

De acuerdo con el objetivo específico 2, el proceso típico incluye cuatro fases: 

evaluación diagnóstica, diseño de intervenciones, implementación y evaluación de 

impacto. Miguel et al. (71), Demou et al. (93) y Weissbrodt & Giauque (101), 

destacan la utilidad de modelos realistas para guiar las acciones. Pavlista et al. (67) 

y Tecco et al. (102) refieren que la incorporación de normativas específicas (como 

el decreto italiano 81/2008) propicia avances organizacionales. 

Guerra et al. (69), Toro-Rincón et al. (85) y Figueroa et al. (89) describen procesos 

participativos con fases de capacitación, priorización de problemas y redacción de 

planes de mejora. Estudios como los de Jespersen et al. (83) y Leka et al. (103) 

analizan la interacción entre auditoría interna, cultura organizacional y desarrollo 

de capacidades para la implementación. 

Autores como Janetzke & Ertel (74), Derdowski & Mathisen (75), Koren et al. (96), 

y Tripney et al. (104) proponen metodologías adaptativas según contexto. Masuri et 

al. (77) y Gorblyansky et al. (78) integran herramientas digitales como encuestas 

interactivas y sistemas de monitoreo emocional. 
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De acuerdo con el objetivo específico 3, se identificó el uso de encuestas 

estandarizadas (68,103), entrevistas semiestructuradas (69,92), indicadores 

organizacionales (71,72) y análisis longitudinales (73,93). Estudios como los de 

Taibi et al. (79) y Chirico et al. (80) incorporaron medidas pre y post intervención, 

mientras que Bergh et al. (81) y Beck & Lenhardt (94) aplicaron auditorías 

comparativas sectoriales. 

Saik et al. (70) y Lulli et al. (91) utilizaron escalas validadas como el GAD-7 y el 

PHQ-9. Heuvel et al. (97) aplicaron instrumentos como el ERI (Esfuerzo- 

Recompensa) y UWES (compromiso laboral). Figueroa et al. (89) y Zapata (95) 

combinaron métodos cuantitativos con análisis de percepción laboral. En América 

Latina, Toro-Rincón et al. (85) y Beltrán et al. (87) reforzaron la importancia de 

adaptar los métodos a contextos institucionales diversos. 

Weissbrodt et al. (82) y Jespersen et al. (83) identificaron debilidades en los 

sistemas de vigilancia cuando los criterios se limitan a formalismos. Tecco et al. 

(102) resaltó el uso de datos comparativos (ESENER 2009-2014) como herramienta 

para monitorear evolución a nivel nacional. 

De acuerdo con el objetivo específico 4, las estrategias más frecuentes incluyen: 

sesiones de formación (69,70), rediseño del trabajo (71), liderazgo empático 

(72,103), pausas activas (77), intervención sobre clima organizacional (75), y uso 

de consultores externos (82,102). 

Los estudios coinciden en que intervenciones colectivas tienen mayor efecto 

estructural (79,80), mientras que las individuales ayudan a tratar síntomas (98,105). 

Las estrategias adaptadas por sector (67,76), incluyendo flexibilización horaria y 
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espacios de recuperación, se asociaron a menores niveles de agotamiento emocional 

(92). 

Rugel & Viteri (86), Mena & Castro (88) y Zapata (95), destacan la importancia del 

apoyo institucional y del reconocimiento laboral como elementos protectores. 

Álvarez (84) y Beltrán et al. (87) refieren que el impacto mejora cuando hay 

alineamiento entre los valores organizacionales y las intervenciones. 

En línea con lo planteado por Pavlista et al. (67,68), las organizaciones enfrentan 

nuevos desafíos derivados de la digitalización y el teletrabajo, que requieren 

enfoques dinámicos, participativos y sostenibles. Autores como Miguel et al. (71) y 

Otto et al. (72) coinciden en que las estrategias más eficaces son aquellas que logran 

articular metodologías cualitativas y cuantitativas, incorporando ciclos de 

retroalimentación y mejora continua. 

El análisis de sectores permitió identificar factores de riesgo psicosocial específicos 

según el contexto. En el ámbito público, por ejemplo, Beck & Lenhardt (94) y 

Weissbrodt & Giauque (101) alertan sobre la burocracia excesiva, la rigidez 

organizativa y la falta de reconocimiento. En contraste, en entornos industriales y 

digitales, estudios como los de Pavlista et al. (67), Oakman et al. (76) y Beltrán et 

al. (87) evidencian una alta presión tecnológica, problemas de hiperconectividad y 

aislamiento social. Este hallazgo se reafirma en el estudio de Jespersen et al. (83) 

quienes destacan la necesidad de adaptar los modelos tradicionales a los nuevos 

riesgos del entorno digital. 

En oficinas administrativas, los aportes de Guerra et al. (69), Saik et al. (70) y 

Janetzke & Ertel (74) demuestran que la implementación de programas co-creados 
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con el personal, mejora no solo los indicadores de estrés y satisfacción, sino también 

el clima organizacional. Esta lógica de intervención participativa es también 

resaltada por Derdowski & Mathisen (75) y Rugel & Viteri (86), quienes destacan 

su aplicabilidad en contextos de alta rotación o informalidad laboral. 

Las metodologías empleadas varían considerablemente, aunque se observa una 

convergencia hacia el uso de ciclos estructurados, como el modelo PHVA, tal como 

lo recomiendan Kjærgaard et al. (73), Demou et al. (93), y Billings et al. (106). La 

triangulación de datos propuesta por Otto et al. (72) y el uso de instrumentos 

validados planteado por Taibi et al. (79) permiten alcanzar una visión más integral 

del fenómeno psicosocial. A esto se suman las propuestas de evaluación continua y 

multifuente destacadas por Heuvel et al. (97) y Tripney et al. (104). 

Desde una perspectiva estructural, Masuri et al. (77) y Leka et al. (103) subrayan la 

importancia de rediseñar los entornos de trabajo y no solo capacitar individualmente 

al trabajador. Esto se alinea con las recomendaciones de Gorblyansky et al. (78) y 

Gyawali (98) sobre la inclusión de herramientas tecnológicas, programas de 

inteligencia emocional y estrategias de contención colectiva. 

Por otro lado, autores como Chirico et al. (80), Toro-Rincón et al. (85), Zapata (95) 

y Chayan (99) recalcan la necesidad de considerar el enfoque de género, la carga de 

cuidado no remunerado y el sesgo institucional, especialmente en contextos 

latinoamericanos. En esta misma línea, Mena & Castro (88) y Figueroa et al. (89) 

enfatizan que las intervenciones deben tener pertinencia cultural, ser accesibles y 

fomentar la equidad. 



51 

 

 

Una contribución destacada del presente trabajo es la evidencia sobre la diversidad 

de estrategias aplicadas, tales como el liderazgo transformacional (94), los espacios 

de escucha activa (93), la ergonomía digital (76), y las pausas activas (70), todas 

con resultados positivos en los indicadores de salud mental. Estas acciones, si bien 

varían en su ejecución, responden a una misma lógica: el trabajo saludable requiere 

una organización justa, flexible y comprometida. 

Asimismo, Álvarez (84), Guadix et al. (100) y Hammer et al. (105) proponen la 

integración de los programas de salud mental en los sistemas formales de seguridad 

y salud ocupacional, lo cual permitiría superar la fragmentación y garantizar 

sostenibilidad. En complemento, estudios como los de Weissbrodt et al. (82), Lulli 

et al. (91) y Tecco et al. (102) resaltan el valor de los análisis longitudinales y del 

uso de indicadores objetivos para monitorear el impacto de las intervenciones. 

Por último, cabe destacar los aportes de Wijn & van der Doef (92) y Koren et al. 

(96), quienes proponen modelos de riesgo psicosocial basados en la interacción 

entre carga laboral, autonomía, apoyo organizacional y sentido de propósito, 

elementos que son claves para el bienestar y la productividad. Estos enfoques, al 

igual que los de Taibi et al. (79) y Jespersen et al. (83), pueden servir como base 

para nuevas líneas de investigación y para la elaboración de políticas públicas más 

robustas. 

Los hallazgos encontrados en el presente estudio evidencian la creciente relevancia 

de los programas de gestión de riesgos psicosociales en el trabajo, consolidándose 

como una estrategia fundamental para proteger la salud mental en entornos 
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laborales diversos. En conjunto, los estudios revisados muestran que estos 

programas son herramientas efectivas para mejorar el bienestar de los trabajadores, 

prevenir trastornos mentales relacionados con el trabajo y fomentar una cultura 

organizacional saludable. 

Se observa que estos programas tienen mayor impacto cuando se diseñan desde un 

enfoque preventivo, participativo, estructurado y contextualizado, integrando los 

niveles organizacional e individual. Además, las estrategias más exitosas son 

aquellas que se adaptan a la realidad sectorial y cultural de cada institución, e 

incluyen sistemas continuos de evaluación, aprendizaje y mejora. 

De manera consistente, los hallazgos reflejan una fuerte coincidencia entre los 

distintos autores sobre la urgencia de abordar el riesgo psicosocial desde una lógica 

integral, centrada en la organización del trabajo, la participación activa de los 

trabajadores y la contextualización de las intervenciones. Por ello, se subraya la 

necesidad de institucionalizar estos programas, considerándolos no como acciones 

puntuales, sino como parte de una política organizacional integral, sostenida tanto 

por la dirección como por los propios trabajadores. 
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IV. CONCLUSIONES 

1. Los programas de gestión de riesgos psicosociales en el trabajo se caracterizan 

porque presentan una estructura general que incluye diagnóstico, intervención, 

monitoreo y evaluación. Se fundamentan en principios de prevención primaria, 

integración institucional y participación activa del personal. Entre sus atributos 

más relevantes destacan el mapeo de riesgos psicosociales, la formación de 

líderes y equipos de trabajo, la implementación de herramientas de tamizaje, así 

como la incorporación de la salud mental en los sistemas de gestión 

organizacional. Estos programas muestran mayor efectividad cuando se adaptan 

a la cultura organizacional, cuentan con soporte normativo y recursos 

suficientes, y son conducidos por equipos interdisciplinarios. Su impacto se 

refleja en la mejora del clima laboral, la disminución de indicadores de estrés, 

ansiedad y ausentismo, y en el incremento del compromiso organizacional. 

2. Los factores de riesgo psicosocial identificados varían según el tipo de actividad 

económica, el tamaño de la organización y las condiciones laborales. Sin 

embargo, se observan patrones comunes como la carga mental excesiva, la 

ambigüedad o conflicto de rol, la presión por resultados, la escasa autonomía, 

la vigilancia extrema, el acoso laboral y la falta de apoyo social. En sectores 

como salud, educación, servicios públicos y fuerzas armadas, estos factores 

tienden a intensificarse. La gestión de estos riesgos requiere enfoques 

sectorizados que incluyan cambios en la estructura del trabajo, rediseño de 

tareas, fomento de la participación en la toma de decisiones, y políticas de 

conciliación entre la vida personal y laboral. El liderazgo transformacional y la 

capacitación continua también se reconocen como estrategias protectoras frente 
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a estos riesgos. 

3. El proceso de implementación de un programa eficaz inicia con la identificación 

de necesidades organizacionales y el compromiso de la alta dirección. Le siguen 

etapas clave como la planificación estratégica, el diagnóstico organizacional 

mediante herramientas válidas, el diseño participativo de intervenciones y su 

ejecución con seguimiento estructurado. Es fundamental establecer canales de 

comunicación interna, asignar roles y responsabilidades, y garantizar la 

capacitación del personal involucrado. La flexibilidad del programa permite su 

ajuste según resultados intermedios, lo que fortalece su aplicabilidad. Además, 

la institucionalización del enfoque psicosocial como parte de la política 

organizacional asegura su continuidad más allá de los ciclos administrativos. 

4. La evaluación de la eficacia de los programas requiere un enfoque mixto y 

longitudinal. Se utilizan indicadores cuantitativos como tasas de ausentismo, 

rotación, productividad, casos de incapacidad temporal y reportes de eventos 

centinela. Asimismo, se aplican escalas estandarizadas para medir estrés, 

satisfacción laboral, carga mental, agotamiento emocional y percepción del 

entorno psicosocial. En términos cualitativos, se recurre a entrevistas, grupos 

focales y estudios de caso que permiten comprender los cambios culturales y 

actitudinales en los equipos de trabajo. La vigilancia, por su parte, implica el 

monitoreo sistemático y periódico de condiciones laborales y salud mental, 

utilizando plataformas digitales de seguimiento o sistemas internos integrados 

de información ocupacional. 
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5. Las intervenciones más exitosas se estructuran en tres niveles: organizacional, 

grupal e individual. A nivel organizacional, se destacan el rediseño de procesos, 

la gestión participativa, la mejora del entorno físico y psicosocial, y la política 

de tolerancia cero frente a prácticas hostiles. A nivel grupal, se promueven 

actividades de cohesión, comunicación asertiva, gestión del conflicto y 

fortalecimiento de liderazgos positivos. En el plano individual, se incluyen 

acciones de capacitación, promoción del autocuidado, mindfulness, 

entrenamiento en resiliencia y acceso a servicios de apoyo psicológico. Estas 

estrategias, al ser integradas, favorecen entornos de trabajo saludables, reducen 

trastornos relacionados al estrés y contribuyen a un mejor desempeño 

organizacional. 
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V. RECOMENDACIONES 

1. Implementar un Programa Integral de Gestión de Riesgos Psicosociales 

alineado con la Ley 29783 e ISO 45003, que incluya identificación, evaluación, 

intervención y monitoreo continuo de los factores psicosociales. 

2. Fortalecer el diseño y organización del trabajo, reduciendo la sobrecarga 

laboral, clarificando funciones y promoviendo mayor autonomía, dado que 

estas dimensiones son las principales generadoras de estrés y burnout. 

3. Capacitar a líderes y trabajadores en salud mental, manejo del estrés y 

habilidades socioemocionales, mejorando la comunicación interna, la 

resolución de conflictos y la calidad del liderazgo. 

4. Establecer un sistema de vigilancia médico ocupacional en salud mental, con 

evaluaciones periódicas, indicadores de ausentismo/rotación y protocolos 

claros de intervención temprana. 

5. Promover una cultura preventiva y participativa, fomentando el apoyo social, 

la comunicación abierta, la denuncia segura de violencia laboral y el uso de 

herramientas tecnológicas que permitan monitorear el bienestar de forma 

continua. 
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